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DECRETO N° 2 •663 11.-
EXPEDIENTE N° 3488/232-0-2022.-

VISTO, que mediante las presentes actuaciones se solicita la

designación de los miembros de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, y

CONSIDERANDO:

~ "~~~ Que por el Artículo 7° de la Ley N° 7.500 Y sus modificatorias se crea la

~~~~~~~~~~C\~ Comisión Provincial del Patrimonio Cultural, que funciona en el ámbito de la
~~~~\ 0'0\'$'0~:~\e;,\w.~r.(;j Secretaría de Estado de Cultura y está integrada en forma permanente por : un

representante de la Honorable Legislatura, el Presidente del Ente Cultural de

Tucumán, un representante del Consejo Provincial de Cultura y de la Dirección de

Patrimonio de la Provincia, invitando también a conformarla, en igual calidad a un

representante idóneo y acreditado en la materia de la Universidad Nacional de

Tucumán, de la Universidad Tecnológica Nacional, de la Universidad del Norte Santo

Tomás de Aquino y de la Comisión Nacional de Museos, Monumentos y Lugares

Históricos.

Que a fs. 3/30 se adjuntan antecedentes de las designaciones de los

representantes de las distintas Instituciones que integran Comisión Provincial del

Patrimonio Cultural.

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 38/39

(Dictamen N° 2226 del 9 de agosto de 2022),

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Designase como miembros de la Comisión Provincial del Patrimonio

Cultural, creada por el Artículo 7° de la Ley N° 7.500 Y sus modificatorias, a los

representantes de las instituciones que más abajo se detallan:

-- Ente Cultural de Tucumán: Presidente Dr. Carlos Alberto Martín Ruiz Torres.

- Directora de Patrimonio Cultural del Ente Cultural de Tucumán: Arq.

Mercedes Aguirre.

- Honorable Legislatura de Tucumán: Dr. Raúl Exequiel Ferrazano (Titular) y

Sra. Adriana del Valle Najar (Suplente)

- Universidad del Norte Santo Tomas de Aquino: Arq. María Gabriela Lo

Giudice.

- 'Universidad Tecnológica Nacional-Facultad Regional Tucumán: Ing.

Eléctrico Jorge Horacio Melina.
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- Universidad Nacional de Tucumán: Mg. Arq. Daniela Beatriz Moreno.

- Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y Bienes Históricos: Arq.

Ricardo Salim.

- Consejo Provincial de Cultura: Sr. Pascual Huerta (Titular) y Sra. Verónica

Pelaez (Suplente).

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria General de la Gobernación.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
CM.-

PEREZ
SECRE, GENERAL
DE LA GOSERNACiON

=+--
Dra. CAROLINA VARGAS AIGNASSE
I,lINISTRA DE GOBIERNO Y JUSTICIA
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